
 
Señor (a): 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE 

E.S.D 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado: RENIS CAMPO BANQUEZ 

Radicado: 2018-00178 

 

 

Asunto: LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

KELLY JOHANA URQUIJO MANOSALVA, mayor de edad, residente en Valledupar identificado con            

la cédula de ciudadanía número 1.091.669.763, de Ocaña y tarjeta profesional No. 284.605 del              

C.S.de la J. en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la                  

referencia, por medio del presente escrito me permito allegar la respectiva liquidación del             

crédito, teniéndose en cuenta que los intereses que se pactaron en el título valor y en la carta de                   

instrucciones son los intereses de la tasa de microcrédito, para ello me permito aportar las Tasas                

de interés establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia para esta modalidad: 

 

De acuerdo a la fecha de vencimiento del título valor objeto de ejecución, se debe tener en                 

cuenta, la resolución 1707 que rige hasta el 30 de septiembre de 2015, la resolución 1341                

que rige hasta el 30 de septiembre de 2016, la resolución 1233 que rige hasta el 30 de                  

septiembre de 2017, la resolución 1298 que rige hasta 30 de septiembre de 2018, la               

resolución 1294 la cual rige hasta el 30 de septiembre de 2019 y la 1293 la cual rige hasta                    

el 30 de septiembre de 2020 . 

,  

● Fecha de exigibilidad de la obligación: 28 de Julio de 2015. 

 

VALOR DEL PAGARÉ: $7.441.861 
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Intereses moratorios desde el día 29 de julio de 2015 hasta el 20 de Mayo de 2020. 

 

 

 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 20 DE MAYO DE 2020: $9.377.398 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

KELLY JOHANA URQUIJO MANSALVA 
 
C.C.No.1.091.669.763 de Ocaña 

________________________________________________________________________ 
Bucaramanga, Carrera 23 No 28-27 

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 
 



 
T.P. No. 284.605 del C.S.de la J 
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